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Fraaqueo 

DE L k P l lCmiCiá OE L E Ü U 
ü ü v m r m c t A OPICIAL 

.("•SlV«> ¡(tí' 'S-íÜÍWk'Jte ÍÍJJO -ÍUS-̂ iSr' 

S e P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

safe» aia«%a3*t 46»few»«i si Ms&mtM) •ftxtiM tt) srK.QuMteíi y ^ai-aftí 

te ¿:»:uítewtefcí«» ^ ficta y m i s e u rt+tAtiM. h suerijicU» sax 

as ».*« íiéiaíítííi ¿s ÍHIS; Pci^s is ¿JS t«i.p, 80 y Sí í e í.ísíídBiírt IWHí. 
Uŝ i toxica f^nalni'^kí, itU JÜMÍÜAÍÍ)!.) ií-tt JHUVAÍ? «11,5,*. 

ADVEfíTaNCIA E D I T O R I A L 

i!!i$í>nitil*H*. de les ««tond^dis, «xespio lat qn« 
K. ÍSiitx&JlA dft pwid ao pobrt, an ineartaria «11-

'iriT:íi(; ütsJoEal ^r.x diaiacs da las mismas; le ds ía-
v u ^ ^KÍIÍTOAI prarit el pn&̂ c adalantaao ds vwjsto 
íííüüm** ti» recata por «nda líu»» de infarción. 

Las aaií^slas a <<KII iuee r»l»rsncU la c ircuir d« lu 
djijfcl^iijy. í-rs-^ríial, ¡¿sha 14 de dieienabra d4 190&, as 
flíiSiTiÜ^íAüiw el acaldo d« la Dipulaetón ds 30 da i » -
stíiahrj 4tuii< iiS», y MHJ» ejreulnr ha sido pahü-

ir** ya *).iíi¿^, ait'^.ívr-isi «3tt arréalo a la \a'úr. tjue 

P A R T E O F I C I A L -
P R E S I D E N C I A 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M . el REY D o n Alfonso XIII 
(Q. D . G . ) , S . M . la REINA D o ñ a 
Victor ia Eugenia y S S . A A . RR. el 

. Principe de At tu r ia t e Infante*, con- i 
t lnúan sin novedad en su Importante ' 
salud. 

D e Igual beneficio disfrutan las 
d e m á s persones de la Augusta Real 
F a m i l i a . 

{Gaceta dol día 27 de lebrero de 1»19) ' 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O ; 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e O b r a s 
P ú b l i r a t » 

CAMINOS VECINALES 
Esta Dirección general manlflests 

a V . S. que con esta f .•ch's han sido 
sprebados. y só lo a los efectos que 
determina la ley de Caminos Veci
nales, los expedientes de declara-
clon de utilidad pública de los cami
nos ilgulentes: de VaWtblda del Par
tido a la carretera de S^h. gún a L r s 
An iondas , y de é s t a a ia capital del 
Partido con el de Vlücmarlln; dos 
camines veclr .aíei : uno de C&slroa-
ñe enlrzardo con la carretera de 
S f h i g ú n a Les A n l m d p s y otro en
lazando con el de Vi lkmsr l fn y con 
el de Santa Mr.r la . t é rmino de Saha-
gún; de Vcgacervers, tasando por 
los pu>b!cs de ColatllMa y otros, a 
L a V i d . del Ayuntsmier'to de L a Po
la de C a r d ó n ; de St-.r Pedio de L u 
na, en la carretera ds L a Magdalena 
a Bclmonte, termine en los pueblos 
de Caldas y Rcb l tdo , a los que hen 
de llfc gtsr dos rinreler del k i l íme t ro 4 
del de L r ó n a Lfl B t ñ i z a , stravie-
seVUlcnueVE d t l C t r n t r o y Ani lmio 
de Arr iba , tcrralnando en la es tación 
de! fsrrccfirrii ¿ci Kor t e , en Quinla-
ne, y un puente sebre el 1(0 Bfrnes-
ga t n Vll laslmpliz , Ayuntamiento de 
Pola de G o r d ¿ n . 

D lc s giiFrde a V . S. muchos a ñ o s . 
Madr id , 17 de ftbrero de 1919.=»E1 
Dlrectr r gf n t ro l . Azqueta. 
S e ñ o r Gcbernedor c ivi l ¿ e la pro

vincia de L e ó n 
íGai«/adel di»») de lebrero d« 18)9.) 

Gobierno civil ds l i provincia 

E L E C C I O N E S 

RELACIÓN de los locales designados 
por las Juntas munlclpa'es de! 
C e n s o electoral que a continua
c ión se expresnn, para las elec
ciones que tengan fugar en et aftc 
de 1919: 
Arganza.'— E ! local de años ante 

rieres, calle de ia Ig'eila, núm. 26. 
Astcrga.— D l i t r l to 1 ° , Secc ión 

I ": Escuela mil i tar .—Sección 2.*: 
Escuela de niñas de San Francisco. 
Distri to 2 . ° . Secc ión 1.a: grupo es
colar (Sección 2." de niños) —Sec
ción 2.*: grupo escolar (Sección 3." 
de n iños) . 

B e m v i d é s . — D i s t r i t o ds Benavi-
des: el patio de la Casa-Escuela de 
n iños de esta Villa, sito t n la calle de 
la Iglesia—Distr i to de Qulntanllla 
del Val:e: la Casa-Concejo de dicho 
pueblo de Qulntanllla, sita en la ca
lle Real . 

Bircianos del Camino.—La Es
cuela de niños y niñ«s de este pue
blo de Bercianos df-! Comino. 

Bercianos del Pt íramo.—La C a 
sa-Escuela de r i ñ a s de este pueblo 
de Bercianos. j 

Boca de H u é r g a r . o — Distrito de 
Boca de H ü é ' g . m o : la Casa-Escuela 
de este pueblo— Distrito He ValVerde 
de la Sierra: ia C a s a Escuela de 
d k h o Valverde. 

Brazuelo.- L a Escueta de Bra 
zuelo, p iar la bsja de la Casa-Ayun-
temiento. 

Bastillo del P á r a m o — L a Casa-
E s c u l l a del p u i b ' ü de Bus t lüo . 

B a r ó n . — L a Caaa de Concejo de 
de este put bio. 

C a b c ñ a s - l i a r a s , — L s Escuela de 
n iños de este pueblo. 

Cabreros del R í o . — L a Etcuela 
de niñas de C t b r f ros. 

Cacabelos —Distrito ds Cacabe-
los: la Cpsii-Escuela du niños de es
ta vi la — Dl.-.irilo de Qul lós : la C a 
sa-Escuela de i iños de Qul lós . 

Campazas —Ln Escuela munici
pal de niños de esta vi l la . 

Campor.areya.— La Ctsa-Escue
la de n iñas de este pueblo. 

Canalejas.—La Escuela pública 
de Canalejas. 

Candín .—Dls l r i to de Candín : la 
Casa-Escuela de dicho pu .b lo .— 

Distri to de Pereda: la Casa Escuela 
de niños de Pereda. 

Cármenes — Distrito de C á r m e 
nes: la CIÜ-I E í c u e l s de C á r m e n e s . 
Distrito de G e l e : la Casa-Escuela de 
G^te. 

Carucedo.- La ' Casa-Eschela de 
este pueble. 

Carracedelo.—Dlsirito 1.", C a -
rracedele: la Escuela de niños de 
Carraced^lo.—Distrito 2 .° , Villaáe-
palos: la Escuela de niñas de Vi l l a -
depalos. 

Carrizo.—La C a í a - E s c u e l a de 
esta vll 'a . 

Carrocera.—La planta baja de la 
de la Casa Consistorial . 

Castrillo de tos Po'vazares.— 
L a Escuela de niños de Castr i l lo . 

Castrocalbón. L a CaS'.*Escue-
la ríe niños de esta villa. 

Castrocontr igo .—Dis t r i to de 
Castrocor.' .ilgo: la Escuela nacional 

i de niñas , sita en la calle Mayor de 
| este pueblo.—Distrito de Nogare-
; jas: la Escuela nacional de niños del 
i pueblo de Nogare jss, situada en la 
i P.czí< Muyor . 

Castrofaerte.—Lix Casa-Escuela 
Vieja de este pu ib lo . 

Caslropodame.—Distrito 1.°: Ia 
Escuela de nlñoí-. de Castropodame. 
P l s t r i t ' 2 . ° : la Escuela nacional de 
Sen Pedro C n i t a ñ « r o . 

Castrotierra.—L's Escuelo nscio-
nal de an-.bos sexos. 

Cea.—La S.i lorK, local ¡nejupan-
dienta di: IÜ sala de susicnes del 
Ayuntamiento. 

Cebanico.—Lw Casa Escueta ds 
Ceb.'inlco. 

Cebrones del Rio .—La Casa Es
cuela dft n iños d\-. Cebiones del 
Rio . 

Cimanes de la Vega.—La Es 
cuela de niños de Cimanes, sita en 
la calle de li¡ Igle.sla. 

Cist iern».—Dlst ; l to !,0, C i s i l e r -
nr.: el Colegio de Nuestra S e ñ o r a , 
de e i ta V i l l a . - D i s t i l t o 2 o, S i b i r c : 
la Ef cuela ds niños de Sabero. 

Ccngoslo.—La Escuela necional 
de « ' t a villa. 

C o m i l ó n . — Distrito i .0. S e c c l j ^ 
1 Corui lón: la Escnels de n iños .— 
S i c c l ó n 2.a, Casa -Escue l» : la Es
cuela de niñas — Distrito 2 .° , Sec
ción única, Orníja: el local de la Es
cuela. 

Crémenes.— L a sala de audtencia 
de este Juzgado municipal. 

Cuadros.—La ESCU-JIE de niños 
de e»te pmb.'o. 

Cabillas üe los Oleres.—Lz Es 
cuela naclcncl de niños de esta vl::a 

Destrlana.—Ls Escuela á i n iños 
de estn villa. 

E l Burgo.—Lu c a sav l . j j d e v i 
lla de E i Burgo 

Escobar de Cvmpos.—La Escue
la ds esta término. 

fresnedo.—La Escuela de Fres
nedo. 

Fresno de la Vega. — L n Escuela 
de niñas, sita en la Plszn Mayor . 

Fuentes de Carbaja'.—L* Casa-
Escuela da nlfta», sita en la P laza 
Consistorial . 

Galleguillos de Campos.—La 
Etcuein de niñas de Gi l l egu l l ' o s de 
Campos. 

Grajal de Campos.—La E jcuela 
de niños de Grajal . 

Garra fe .—Dísni to i . 0 , Garrafe: 
L a Casa-Escuela de niños y n iñas 
del mismo pueblo—Distr i to 2 . ° , 
Rulforcc: la Csisa-Escusia de :ilñas 
y niñas de Rulforco. 

Gorclaliza de! Pino.—L.s C a s a -
Escueir, nac¡or:a! de ¡::ñcs de esia-
localidad. 

GorJoncillo.—L-i Escuela 4a n i 
ño» d» este p a í b l o . 

/ güeña .—Dis í i l l o 1.°, láüjñfi: la 
Casa-Bscue'a de este pueb-o.— D i s 
trito 2 0, Pob adurs: lis Cssa-Escue-
ia de expresado pueblo. 

Izagre.—La Cas»-Escuela del 
pueb.o de (zsgre, ¿.¿.¡ wa en la Ron-
drj d ; las En: . ' . 

J o a r a — L a Cása EÍCU-ÍIH de !a 
villa de Jonrii, 

L a Antigás.—L". C,-r,í .-E;cue¡a 
¿ e n iñes í v mv b!o de A u ' a n z a t . 

Luguna Duiga.—L?. EscüEia de 
niños de L.'gani- D lya 

Lcguna de Negritos.—Ln Es 
cuelo vieja tf: niños de es i? pB<b'o. 

Ldiieera.—la ¡ccsl de! Jnzgado, 
cuino mil-.- udfctifdc y Cántrlco. 

La Rubia— , ; i ' r i lo \ 0, La Ro
ble: ¡e Casr-Esciseia dfi este pue-
b 'c—Dl.s t i i tc 2", Candanedc: la 
Casa-Escuela de Ciindfr.ado. 

L a Vec i l lu . -L' i Ca t t -Escue l a 
de esta villa. 

¿ o s Barrios de Luna.—L-: C a 
sa- E^ cuela ¿r ene pui blo. 

¿ o s Birr ias de Salas.—Hi lo-a l 
qup fué Escusin de ñiflas, sito en la 
planta b i h de la C a s a Consis tor ia l , 
calle de b Jua:,, del barrio de Sala* 



.̂•.•jíFrtPSíüsrtf 'JTSLÍ «ti*. 

£ÍO/I .—Distri to t Secc ión 1.*: 
Consis tor io de ' la Plaza Mayor .— 
Secc ión 2.*: S o c l e d a l <La Alegr ía 
L e o n e s a . » 

Dlr í r l to 2 Secc ión 1.*: Teatro 
pr inc ipal .—Sección 2.*: Audiencia 
provincial . 

Distrito 3 . ° , Secc ión I.*: Escuela 
de Pá rvu los .—S;cc lón 2.*: Escuela 
de Veterinaria. 

Dl i t r l to 4 ° , Secc ión 1.*: Escuela 
Normal de Maes t r a s .—Secc ión i . ' : 
Casa-Hospicio provincial. 

Distrito 5 . ° . Secc ión 1.": Ercue-
las de Ju l l s del Camao.—Sfcclón 
2.a: Delegac ión de Hacienda, planta 
baja, 

Luyego.—Distrito de Luyego: la 
C a s a ConilJt 'orlal , planta ana.— 
Distrito de Prlaranza: la Casa-Es
cuela da n flo», planta b ija. 

Mansilla Mayor — L a C a i a E i -
cuela de Mansll ia M a y o r . 

M a r a / l a — L ñ Escuela do ñiflas 
de este pueblo. 

Matadein de los Oteros,—La 
Escuela de niñas d». M a t a d e ó n . 

Matanza.— L a Escuela de niños 
de Matanza. 

M a r í a s de Paredes.— Dls t r l to l .0 , 
Muría» de Paredes: el local antiguo 
de la Escuela de n l ñ i s , oíanla b i ja 
de la C a s a Capitular .—Distr i to 2 ° , 
Posada: In Casa-Escuela de niños 
de Posada. 

Oeniia.—Distrito d i Oencla: !a 
C a s a - E ¡ c -ela de n iñas del mismo,— 
Distr i to de Gestoso: la Escuela mix 
ta ' » G e s t o s ü . 

Onzonilla.—Li C a s a Escuela del 
pueblo de Onzonil lu . 

Osej'a de Sajambre.—Y.* sala de 
audiencia dsl j u z g i d o municbal . 

Pajares de los Oteros.—La C a 
sa-Escuela de Pajares. 

Palacios de ta Valduerna.—L* 
Casa-Escuela ds n iños de la Villa 
de Palacios. 

Palacios del SrV.- rDis l r l to de 
Palacios: la Escuela da niños de ex 
presado pueblo!—Distrito de Valse-
co — L a Escuela mixta de.Valseco. 

(Se contimard.) 

León 27 de febrero de 1919. 
El Gobernador, 

P. Pardo S u á r e z 

Don Femando Pardo Suáiez, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. ¡ 
Hago s s b s r i Q M D . Rogelio Ló- • 

pez F e r n á n d e z , vecino í e Ponf :rra-
da, ha prü jan tado e¡ proyecto de las 
obras que pisnsa ejecutar para apro
vecha; los 5.C00 Ifiros de agua por 
segundo, derivados dnl rio Burbla, 
en té rmino da Otero, Ayuntomlanto 
de Vllladacane;, cuya concesión fué 
solicitada por ai rnljmo y publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL d i 4 de oc
tubre ül i imo. 

Las cbrss que se proyectan con
sisten en una presa d« embalse d-= 
10,56 metros do altura sobre ci es
tiaje, s l tuaás a a n o í dos klltfmstros 
agisns arrlbn de Tora l de los Vados, 
en iérmino del pueblo de Otero jr el 
principio de los prados de Gorul lón, 
entre el s e ñ ó n Ümneda «El Pelgo.» 
E l r í r a n s o que forma alcanza a 
1.543,78 metro; aguas arriba dal em
plazamiento de la fresa. 

D e la presa arranca una tubería 
forzada qun comlucs el agua a la ca
sa de máquinas , situada en la margen 
izquierda del r io, inmediatamente 
aguas abajo de la presa, siendo U 

longitud de dicha tuber ía de seit me
tro*. 

E l peticionarlo solicita t ambién la 
declaración de utilidad pública, a los 
efectos de expropiación e . Imposi
ción de servidumbre forzosa para la 
presa, casa de máquinas y canal de 
d e s a g ü e y terrenos ocupados en e l 
embalse. 

L o que se hace público a fin de 
que durante un plazo de treinta dias 
puedan presentar sus reclanudones 
las personas que se consideren per
judicadas con las . obras; adviniendo 
que ei proyecto e s t a r á expuesto al 
públ ico en la Jefatura de Obras p ú 
blicas d é esta provincia. ' 

L e ó n 21 de lebrero de 1919. j 
F . Pardo Saarez. ! 

* i 
* * 1 

Haga saber: Que D . J o s é L u i s i 
de Uásla y Cub-is, Presidente del 
Consejo ae Administración de la S o 
ciedad Anónima Minero-Siderúrg i 
ca de Ponferrada. en instancia pre
sentada en este Gobierno, proyecta 
solicitar la conces ión de 3 000 litros 
de agua por segundo, dei ivados del 
r io 611, con desuno al abastecimien
to del ferrocarril de Ponferrada a V i -
llabllno, y cuyas obras radicarán en 
té rmino de Ponferrada. 

Y en Virtud de lo dispuesto en el 
articulo 10 del Real decreto de S do 
septienibre d j 1918, reiativo al pro
cedimiento para obtener la conce
s ión de aguas públ icas , he acordado 
abrir un piazo de treinta .días, que 
terminara a las doce horas del dfa 
en que haga los treinta, contados a 
partir de ta fecha « i que se publique 
esta nota en ei BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; durante el cual debe
r á «I peticionario presentar su pro
yecto en este G o b l . r n o , en las ho
ras hábiies de oficina, admi t iéndose 
también otros proyectos que ter.gan 
e l mismo objeto que esta pet ic ión, 
para mejorana, o sean Incompatibles 
con ella; advirtiendo que, de con
formidad con lo dispuesto en el ar-
ifculo 12, pasado ei t é rmino de los 
treinta d ías que fija e l articulo 10,. 

; no se admlti if - ningún proyecto en 
1 competencia con loa presentados. 
; L e ó n 22 de febrero de 1919. . 
I P . Pardo S u á r e z . 

2 000 al B 20° S . , la 2.*; 200 al S . 
20° O . , la 3.*; 2 .000al O 20° N . , l a 
4.*. y con 2 003 al N . 20° E , se l le
ga rá a la 1 .* estaca, quedando cerra
do el pe r ímet ro de las pertenencias 
so'icltadas. 

Y habiendo hecho constar ei t t i In
teresado que tiene realizado «I d«-
pós í to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreta 
ds! S r . Q o ú e r n a d u r , sin p rjulclo da 
tareero. 

L o que se anuncia por medio dal 
presente edlc o para que en el ¡é -
iiimo da treinta .din», contado* 
te su fecha, puedan presentir en t i 
Gobierna civil sus oposiciones los 
que se c o n s l í s r a r e n con dwocho «1 
todo o parte del terreno soll.-itatio, 
mgdn previene el art. S8 del Regla
mento, 

fíl « x p e d t a i t e t l e n * el núm, 7.328. 
León 22 de febrero de 1919.—/. 

Revilla. 

| M I N A 3 
* m m k H E V I L L A Y H A T A , 

ímaUTSXO IHFt DSL DISTXKO 
MIMBRO Oíl jsSTA i 'HOVlMUA. 
Hügo saber: Que por D . Victor ino 

Luengo Prieto, vecino de As torga , 
se ha presentado en el G jblerno c i 
vil de esta provincia en el día 14 del 
mas de febrero, a las diez y cincuen
ta minutos, una soilcitud'de registro 
pidiendo 40 pertenencias para ;n mi
na da hierro llamr.da Haesira Seño
ra de Covadonga núm. 5 , sita en 
el paraje e¡ «molino,» término de V i -
¡Isvleja, Ayuntamiento de Prlaran
za del Ble rzu . H.ice la des ignación 
de l.is citadas 40 ps r t eüenc las , on la 
forma siguiente, c o n arreglo al 
N . m.: 

Se tomará como punto de par
tida el ángulo m á s al N . de una tie
rra proúiiidad de. Aquil ino Rodrí 
guez, Vecino de Perradlllo, que e s t á 
cero na a una labor antigua que 
existe en el citado paraje, y de cuyo 
punto se medirán 1.000 metros al 
E . 20° S . . y se co loca rá una estaca 
auxiliar; 300 al S . 20° O . , la 1.a; 

! Hago saber: Que por D . Sergio 
: Ce l emín , Vecino de L í ó n , se h i pre-
: sentado en el Gobierno civil de esta 
• provincia en el día 8 del mes de f s-
' brero, a las d l ; z y treinta, una sol í -
: cltud de registro pidiendo la dema-

.«(a da huía llamada 2.1 D e m a s í a a 
Qairim'ta, sita en té rmino de O r z o -

: naga, Ayuntamiento de Matal lann. 
í Solici ta la conces ión del terreno 
' franco comprendido entr* las minas 
, cQuirini ta .» n ú m . 4 065; «Aúpa .» 
i n ú m . 2.044; «Fermina,» núm. 1.548, 
í y «Esperanza ,» núm. 1.888 
'; Y hablertdo hecho constar este in-
¡ teresado que tiene realizado e l de-
• pós i to prevenido por la L e y , se ha 
' admitido dicha solicitud por decreto 
l del S r . Gobernador, sin perjuicio 
' de tercero. 
% L o que se anuncia por medio del 
1 presente edicto para que en el t é r -
. mino de treinta d í a s , contados des

de su faclis, puedan presentar en el 
. Gobierno civil sus oposiciones los 
' que l e consideraren con derecho al 
' todo o parte del terreno solicitado, 
; s egún previene el art. 28 del Reg'a-

mento. 
E l expediente tiene el núm. 7.320 
León 24 de febrero de 1 9 1 9 . - 7 . 

^ Revi. la. 

H:$o saber: Q u e por D Victorino 
Luengo Prieto, vecino de As torga , 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vi l da esta provincia en el día 14 del 
mes de febrero, a las dlaz y treinta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 448 pertenencias n-ara la 
mina de hierro llnmadp Nuestra 
Señora de Covadonga núm. 3, sita 
en el paraje msj jda de Paradela, 
. término de Paradela de. M u c e s , 
Ayuntamiento de Prlaranza dei Ble r -
zo . Hace la des ignación de las ci ta
das 448 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreg o al N . m : 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo E . de una caseta llmnada 
«cabañn da la majada,» de Parade
la de M u c s , y de é! se medirán 200 
mstrosai N . 20° E . , y se co loca rá 
la 1." estaca; 8 700 al E . 20° S., la 
2.*; 400 al S. 20" O . , la 3 a; 11.200 
* l O . 20° N . , la 4."; 400 ni N . 20° 
E . , la 5.*, y con2 .50Oal E . 20* S . , 
se l legará a la 1.a estaca, quedando 
cerrado el pe r ímet ro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pós i to prevenido por la L e y , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

del S r . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presemeiedlcto para que en el t é r 
mino da treinta días , contados des
de su fecha, puedan presentar en e l 
Gobierno civil s u i oposiciones ¡o t 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

E i expediente tiene el n ú m 7.326. 
L*« ' . 24 te febrero d» 1J19 •> / . 

Resilla. 

Hago saber: Q u e por D . Victorino 
Luengo Prieto, vecino de Astorga , 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vi l de esta provincia en ei cía 14 del 
mes de febrero, a las diez y cuaren
ta minutos. una solici tud d= registro 
pidiendo 448 pertenp.-cla* pa>a la 
mina hierro llamada Naes'ra Seño
ra de d-vadonga núm. 4, sita en 
el paraje <El M o c h j » t é r m i n o de 
Vlllavleja,Ayunta-nlento de Prlaran
za del Bierzo. H i c e la d e ¡ i g r a c i ó n 
d é las citadas 448 pertenencias, en 
la forma siguiente, con arreglo a l 
N ni . : 

S e t omará como punto de partida 
el ángulo m á s al N . de una tierra pro
piedad de Aquil ino Rodr íguez , Veci
no de Ferrad! lo, p róx ima a una la
bor qne existe en el citado paraje, 
y de cuyo punto se median 100 m e 
tros al N . 200 E . , coocando la 1.a-, 
estaca; 600 al E . 20° S , la 2 a; 400 
al S. 20(, O . , la 3.a; 11.200 ai O . 2&* 
N . , la 4.a; 400 al N . 20° E . , la 5 a, 
y con 2.600 al E . 20° S . , s r I r g e r á a 
la 1.a estaca, quedando cerrado e l 
per ímet ro de las pertenencias so l i 
citadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado ai de
pósi to prevenido por la ley, sa ha 
admitido dicha solicitad por decreto 
del S r . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio j a i 
presenta edicto para que en el t é r 
mino de treinta dias, c o n í a d e i des
de t u fecha, puedan prexeiUnr en el 
Gobierno civi l sus o p o s l d c r c * loe 
que se consideraren con Caí echo a l 
todo o parte del terreno so ¡c i tado, 
s egún previene ei art. *8 del Regla
mento. 

E! éxped len t e tiene el núm. 7.327. 
León 24 de febrero de 10 i 9 — / . 

Revilla. 

S E C C I O N D E E S T A D I S T I C A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

CENSO E L E C T O R A L 

C I K C I J L l l l 
L'egada la f : c h i señal-ida oor e l 

Real oecreto de la Presidencia del 
Consejo de Minis t ros , ds 21 de fe
brero de 1910 publicado uu e! B o -
LETÍN OFICIAL del día 26 del mismo 
mes y año , para dar prl iclplo a las 
operaciones de rectif icación del ac
tual Censo electoral, encarezco a 
las Autoridades n que se refiere e l 
art. 2 ° de dieho RÍU\ O c t e t o , remi
tan a i> Secc ión provl.-.xbl de Es ta-
dfit lca, dentro de la primera quince
na del próximo mes de marzo, l a i 
relaciones certificadas de los elec
tores que deben ser Incluidos o ex
cluidos del C e n s o electoral, con su
jeción a las siguientes prescripcio
nes de dicho ar i . 2 . ° : 

i D i s d e e l d l a 1.° hasta el 15 de 



marzo ds cada a ñ o , se remit i rán a 
lo* Jefes de E s t i l í s t i c a de las res
pectivas provincias, las siguientes 
r e l ac ión ;» certificadas, que com
p r e n d e r á n desde ln última expedida 
hasta el dfa de la expedic ión : 

1. a Los Jueces de primera Ins
tancia e Instrucción: una de los Va
rones de 25 y mi% af ibi de edad, 
comprendidos en los párrafos 1.° 
al 4 ° del art. 3 ° de la vigente 
ley Electoral , y otra de squellos res
pecto de los cuales hayan cesado las 
causas de Incapacidad a que se re
fieren los mismos pár ra fos del citado 
articulo. 

2. ° L o s Delegados de Haciendo: 
otras rfos de las v<iranei de 25 y m á s 
a ñ o s de edad, comprendidos, o res
pecto de los cuales hiiblere cesado 
la causa de Incasacidad a que se re
fiere el caso 5 0 del repetido art ícu
lo 3 .° de la L e y . 

3 0 Los Alcaides: una de ¡os Va
rones de 25 y m á s aflos de edad que 
hayan adquirido la vecindad y cuen
ten en el Municipio dos, al menos, 
de residencia; ctra de los que la ha
yan perdido con arreglo a la ley M u 
nicipal , y otra de los que hayan sido 
autorizados administrativamente pa
ra implorar la cari jad pública. 

4.a También remitirán los A l c a l 
des otra re'ación certificada de aque
llos electores que figuren en el C e n 
so y respecto de los cuales conste 
que hayan cambiado de domicil io. 

Estas relaciones se remit i rán den ' 
tro de las fechas seña ladas , brjo las 
responsabilidades q te determinan el 
párrafo 8." del art. 15 de la L e y y 
los a r t ícu los 16, 65, 75 y 861 de la 
misma. > 

Siendo necesario c o n o w r los fa
llecidos q u é deban ser excluidos del 
C e n s ó , y no teniendo completos los 
datos de los fcgUiros civiles, los 
Jueces municipales remit i rán a su 
Vez re lación, también' cert¡f cada, de 
los varones mayores de 25 aflos fa
llecidos durante e! año de 1918 y 
mases de enero y f.'brero de!, a ñ o 
actual, pudlendo «ñfidlr en dichas 
relaciones, para lograr ¡a pureza del 
Censo , los electores f ¡ü íc ldos en 
a ñ o s antet lores cuya partida de de
función conste en los libros de su 
cargo y que siguen figurando en ias 
listas e l e c í o m ' e s , por no haber lle
gado a esta Oficina de Bitadlst ica el 
documenta jistificeílVj de dicha de
función. 

Acordüdo por la Junta Cen t ra l 
que e l padrón municipal r.o es el 
único documento justificativo de la 
vecindad y rr-sidencla para los efec
tos del derecha elactoral, y con el 
iln de dar fsciüd-ídei p ira q ie este 
importante servicio alcance el grado 
posible de perfeccionamiento, los 
interesados pueden solicitar su In 
clúslón en In Oficina provincial ds 
Estadfstlcs?, dentro del próximo mes 
de marzo, acompañando certifica
ción daí Juez municipal corrsspcn-
diente de haber cumplido 25 años 
de (dad, o de les que los cumplie
ran antes del din 6 de msyo de este 
año , y a d e m á s certificación del A l 
calde de! correspondiente Ayunta 
miento de llavar en el Municipio 
dos o más años de residencia, y 
cuando se trate de Individuos que 
no f guren en el. padróo municipal 
correspondiente, bas ta rá que el A l 
caide certifique, bejo su responsa
bilidad, que la consta que lleva dos 
0 más a ñ o s de residencia en el 
Ayuntamiento, o que el Juez muni 

cipal respectivo certifique que ante 
su autoridad, dos vecinos del M u n i 
cipio, h i n declarado, bajo diligencia 
firmada por los mismos, que el Indi
viduo que pide la Inclusión en el 
Censo , lleva dos o m á s a ñ o s de re
sidencia en el mismo, E n este ú ' t l -
tno caso, el Juez municipal debe cer
tificar también que conoce como ta
les vecinos a los firmantes de dicha 
diligencia, o que é s to» h u í justifica
do que figuran empadronados en e l 
úl t imo padrón municipal. 

Los que no utilicen el Indicado 
medio de pedir en la Oficina de E s 
tadís t ica le irfcluslón en las listas 
del C e n s o electoral, pueden hacerlo 

ante la Junta municipal desde el dia 
21 de abril al 5 de m i y o , ambos in
clusive, en que e s t a r án expuestas al 
público las listas electorales para 
admitir las reclamaciones que se 
presenten sobre inclusiones., exclu
siones o rectif icación d« errores. 

C o n objeto de evitar f íc i les equi
vocaciones, se da rá por no recibida 
toda re lación de incluidos o exclui
dos en la que a los Individuos que 
se mencionan, les falte alguno de ios 
datos siguientes: nombre y dos ape
llidos, edad, domicilio (calle, etc., y 
en los Ayuntamientos que se com
pongan de Varias entidades, en Vez 
de la calle, la entidad o pueblo en 

que residan), y en las de inc lus ión , 
el dato de s i saben leer y escribir. 

L o perentorio de las f ichas y p la 
zos precisos en que h in de efectuar
se los trabajos de rectif icación, e x 
posición y formación de estas l i s tas , 
me obliga a llamar la a tenc ión de las 
Autoridades anteriormente citadas, 
para que procuren despaefur y re
mitir las relaciones prevenidas, c o n 
la premura que demanda la Índole 
del servicio que nos ocupa. 

L<!Ón 24 de febrero de 1919.=EI 
Jef j de Ei tadis t lca , Federico P é r e í 
O l e a . 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE L E O N 
R E L A C I O N de los aspirantes a cubrir plazas de Peones Camineros que, como m á s aptos, h m sido propuestos ; 

la Superioridad por el Tribunal de e x á m e n e s de esta Jefatura, para formar dicha relación de asslrantea: 

N'úmtro 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
33 
36 
57 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
48 
47 

NOMBRES 

Florencio Francisco Carbajo 
Benlgao P^nlsgua R idondo > 
Bar to lomé Rublo Djmlr .guez 
J o s é Osorlo S a r d ó n 
Cánd ido G a r d a L o r e n z á n a 
Manuel AlVarez Aivarez 
Cr is tóba l Machín A m e z 
Faustino Apar ic io P é r e z 
J e s ú s Franco Prieto 
El las D l ' Z Qranda 
Vicente M H o n Mata tsg j f 
Feliciano AlVarez Chamorro 
Aíanuslo P é r e z C a r b j j o 
C r u z Btlbuena Alonso 

,D=vlJ Amez Moría . . . . . . . . . . . . . . 
Je rónimo Almanza Turrado . . . . . . . 
Val?rinno Riesco Turrado 
Pab.o Turrado Turrado 
Bss i . la Ga rc í a Prieto 
Benito Guarrero Gal lego 
Esteban.Garcfo M i t a 
R f ael F e r n á n d e z S á e z . . 
Florentino S u á r e z I g l e s i a s . . . . . . . . 
Victoriano Vicente Vlllamandos ... -
Agusl in üa rc l - ; S u á r e z . . . . . . . . . . 
Segismundo Rodr íguez F e r n á n d e z • 
M^nue! Garc ía P é r e z . . . . . . . . . ' 
M s g l n Q l , C i s a d o . . . . . . . . . . . . . . . 
Emi laño Mirantes G o n z á l e z . . • . • • 
Frutos Merayo CaiVeté 
Ruperto Otero 
Fermín Lobo Crego 
Arglmlro F e r n á n d e z Rodr íguez 
J o s é Antonio P é r e z V e l a s c o . . . . . . . 
Obdulio Domfnguez M ir t incz 
Valentín Vidales C a s t a ñ o 
Arglmlro A'Vurez A l v j e z . 
Vlaal Alonso Fresno 
José Morado Lozano -
Joaquín Forrero P é r e z 
Mariano P é r e z Cues ta 
Adriano AlVarez Garc ía i . 
Benedicto Rodr íguez G o n z á l e z 
MrfrUn Milián 
Juan Mar t ínez M a r t í n e z 
Antonio Cabero Rn iz 
R . i h e i Gu t i é r r ez Alonso 

VECINDAD 

Santa Marta del P á r a m o . 
Izegre 
Genestaclo 
O m a ñ ó n 
Carbajalde la L e g u a . . . . 
Oderos de A l b a 
Vlllamandos • •• 
Llamas de la Ribera 
Santa Mar ía del P á r a m o -
O jeja de Sajambre 
Pobiadura de los Ote ros . 
L a Ant igua . 
Lordemanos 
Pedrosa del Rey 
Vlllaquej.'da 
Pcbladura de Yuso 
PInllla 
Pobladura - — 
Toral de l«s Guzmanes -
V l l l s q u e j l d a . . . . 
San Mar t ín del Camino . 
Valencia de Don J u a n . . . 
Ara l la . 
Audanzas del Val le . . 
G a r r a f e . . 
L a BfúUza 
Vlllaqullambre • 
Negare jas -
L a Vec l l l a . 
Albares 
VlllanueVa • • • • 
Val le 
Fresnedo 
Toreno ; 
Vlllamañán 
Palacios de Jamuz 
VlllanueVa d e O m i ñ a — 
Vlllalqaite . . . 
Santalla 
Al i j a de los Melones 
C e a 
C a b a ñ l m s 
Cabrera 
Vli l jqui lambra. 
Valencia de D o n J u a n . . . . 
M i d r i d 
Psd'rosa del Rey . -

AYU ATAMIENTOS 

Santa Marfa del P á r a m o 
Izagre 
Quintana del Marco 
Vegarlenza 
Sa r l eg i s 
L a Robla 
Vlllamandos 
L'ames de la R i b - r a 
Santa Marta del P á r a m o 
Oseja de Sajambre 
Pajares de los Oteros 
L a Antigua 
Clmanes de la Vega 
P í d r o s a del Rey 
Villaquejida 
Castrocontrigo 
Idem 
Idem 
Tora l de los Guzmanes 
Villaquejida 
Santa Mar ina del Rey 
Valencia de D o n Juan 
Láncara 
L a Antigua 
Garrafe 
L a B a ñ e z a 
Vlllaqullambre 
Castrocontrigo 
L a Vecl l la 
A bares 
Mur ías de Paredes 
G r á d e l e s 
Fresnedo 
Toreno 
Vlllamañán 
Q ilntana y Congos to 
Murtas de Paredes 
Valdepolo 
Prlaranza del Blerzo 
Al i ja da los Melones 
C e a 
Cubil los dal S i l 
Cebanico 
Villaqullafflbre 
Valencia de D o n Juan 
M i d r l d 
Pe¡lrosa del Rey 

L o que se pub. ic i en este per iód ico oficial, Interesando de los Ayuntamientos procuren llegue este anuncio a 
conocimiento de los interesados. 

L s ó n 24 de f -brero de 1919 = E I Ingeniero Jefe, Justo R . M o y a n o . 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcald ía constitucional de 
S:ntc; Colomba de Curucño 
H a l l á n d o s e Vacante la Secretaria 

de este Ayuntamiento, la Corpora
ción del mismo, en ses ión de hoy, 
ncordó por mayoría abrir concurso 
por treinta d ías , a contar desde la 
fecha de la Inserción en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia. Dicha 

pl tza se proveerá con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas. 

L o s aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
Instancias en esta Alcaldía, dentro 
del plazo expresado, acompañando 
a dicha instancia partida de nací 
miento, conducta y antecedentes pe
nales, los concursantes a la misma. 

Santa Cs lomba 16 de febrero de 
1919.—El A l c a l i s , Faui t lno A ' v a r e z 

A l c a l d í a constitucional de 
Cimanes del Tejar 

Habiendo sido Incluido en el alis
tamiento de este Municipio el joven 
Angel S u á r e z S á n c h e z , natural de 
Azadón , que nació el dia 15 de abri l 
de 1893, hijo de Santiago y de- M a 
rta, cuya residencia se ignora, se le 
cita por medio del presente para 
que por s i o persona que legal-



mente le represente, comparezca en 
l a t a la C o n i l i t o r U I da e i ta 'v i l la e l 
d ia 2 de marzo p róx imo , en que 
t e n d r á lugar la clasificación y de 
d a r a c l ó n d e soldado*; bajo aperci
bimiento que de no comparecer, le 
p a r a r á los perjuicios consiguientes. 

Clmanes del Tejar 3 de febrero 
de 1919.—El A calde, Marcel ino Pa
terno. 

A l c a l d í a constitucional de 
Cubillos de los Oteros 

H a l l á n d o t e Vacante la plaza de 
M é d i c o tl tulordeeste Munic ip io ,por 
renuncia del que la d e s e m p e ñ a b a , 
l a cual e i t á dotada con 300 pesetas 
anuales de haber, se abre concurso 
por espacio de Veinte d l á s , a contar 
del siguiente en que este edicto se 
tasarte en (I BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para que, durante dicho 
plazo, puedan los que pretendan e l 
« a r g o , rrmltir sus instancias acom
p a ñ a d a s del titulo prr fíSlonal y de
m á s documentos pertinentes, a la 
Secretarla de este Ayuntamiento; 
en la inteligencia de que no se da rá 
c u r i o a las que se presentaren trans
currido el Indicado plazo. 

CUMIIBS de los Oteros 19 de fe
brero de 1919 — E l Alca lde , Pablo 
Santamnrta. 

A l c a l d í a constitucional dt 
Vi l lamañdn 

Concedida a este Ayuntamiento 
en forma legal la venta de varios 
chopos, sitos en es/e té rmino muni
cipal , se p r o c e d e r á a la venta en 
pública subasta que se ce lebra rá en 
esta C a s a Consis tor ial el día 16 del 
p róx imo mes de marzo, a las once 
de la maflana, bajo las condicione* 
siguientes: 

1 .* L o s 31 á rbo les chopo* en la 
Barca Vie ja , 682 pesetas. 

15 en el C o r r a l Vie jo , 345 Idem. 
182 en el Redonda), 1.001 Idem. 
2 * S e r á preferido el postor que 

haga proposiciones por todo* ios 
á rbo le s . 

3 * E l adjudicatario no t end rá 
derecho a hacer rec lamación alguna 
por ningún concepto una vez lucha 
la adjudicación. 

4. a S e r á requisito Indispensable 
para tomar parte en la subasta e l 10 
por 100 en Arcas municipales. 

5. a E l importe de la adjudicación 
se en t r ega rá en el acto de la su-
bjsta . 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente liara los que deseen to
mar parte en la subasta. 

VlllamaAán a 22 de febrero de 
1919 — E l A 'ca lde , A . Almuzara . 

PARTIDO JUDICIAL D E L A BAÑEZA 

REPARTIMIENTO de 10.931 pesetas, necesarias para cubrir e l presupuesto 
car celarlo para 1919, entre todos los Ayuntamientos del partido, toman
do por bate las cuotas de contr ibución directas a l Tesoro y el número 
de habitantes. 

AYUNTAMIENTOS 

A l i j a de les Melones. 
Be rc l a rosde l P á r a m o . . . . 
Bnstl l lo ¿el P á r a m o . • 
C a s l r i l l o de la Valduerna. 
C a s t r c c a l b ó n 
Castr.ocontrlgo 
Cebronesde l Rio •• 
Deilriana. 
L a Ant igua. . 
L a Bóñeza 
U g u n a Datga 
L i g u n s ce. N«gri l les-
Pa ludos de la Valduerna. . 
Pcbledurn Peleyo C a r c i a . 
Pozuelo del Párcnto 
QuInUna y C r i i g o j t o . . . . 
Quintana de! M a r c o . . . . . 
Rtguerss 
Rlsgo de le Vega 
Rcpe tu t 'os del P á r t m o . . . 
San Adi lán del Valle 
S . Cr i s téba l la Polantera. 
San Esteban de Ncgales. . 
San Pedro de Berc ianos . . 
Sanie Elena-de Jantuz . . . . 
S e n t ó M t i l a de I-I I s l a — 
Sar ta Mar ía del P á r t m o . . 
Soto de ¡a Vega 
Urdía les del Parcmo 
Vtldefucntesdel P á r a m o 
Vll lamontán la Valduerna. 
V l l l s z a l a . 
Zotes del P á r a m o 

T o t a l e s . . . 

Habi
tantes 

1.997 
1.230 
2.023 

68! 
1.833 
2.658 
1. C41 
1.730 
1.635 
3-356 

888 
1.722 

827 
6C0 

1.447 
1 460 

973 
548 

2. CC5 
1.101 

770 
1.837 

866 
532 

1.S67 
836 

1.317 
2.457 
1 C99 

5 f8 
1.631 
1.296: 
l.C'29¡ 

Ccn-
tingente 

Plus. Cts. 

476 28 
295 35 
482 49 
162 42 
437 17 
633 93 
248 28 
412 60 
389 95 
8 t0 93 
211 79 
4 0 70 
197 24 
',43 10 
345 11 
348 21 
232 09 
130 70 
478 19 
262 59 
183 65 
438 12 
213 70 
126 88 
445 28 
199 39 
314 10 
586 » 
262 11 
121 16 
389 
3C9 10 
246 42 

Total 
por 

contri
bución 

Pesetas 

26.633 
10 314 
15 703 
6.354 

16.620 
21.403 
14.192 
21.047 
17.627 
45.CC 8 
10 914 
22.711 
11.206 
6 728 

12513 
13.523 
14.786 
7.640 

20.423 
8.0SO 
6.282 

23.792 
8.836: 
5.399: 

17.972 
11.594 
9.393 

33.349! 
8.258 
6 257¡ 

17C91 
12.7C'5' 
12.425: 

Con
tingente 

Ptas. Cts. 

585 39 
226 70 
345 15 
139 
365 30 
470 44 
325 13 
462 61 
387 44 
989 19 
239 
499 19 
246 30 
147 88 
275 C4 
297 24 
325 
167 92 
448 90 
177 S2 
138 C8 
522 15 
194 21 
118 17 
395 02 
254 84 
206 46 
733 01 
181 51 
137 53 
375 66 
279 25 

.273 10 

45.820 10.931 C0 497.388 10.931 00 

Cantidad 
inedia 

definitiva 

Pesetas Cts. 

530 84 
260 02 
413 82 
151 04 
401 24 
552 19 
286 70 
437 61 
388 70 
893 '51 
225 84 
454 95 
221 77 
145 49 
310 (18 
322 73 
278 53 
149 81 
463 55 
220 20 
160 87 
480 54 
205 86 
122 53 
420 15 
227 12 
260 28 
659 50 
221 81 
129 85 
382 33 
294 18 
259 26 

10 931 00 

A l c a l d í a constitucional de 
Vatdemora 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico en la Secretaria da este 
Ayuntamiento el padrón de cédulas 
personales formado para el ejercicio 
de 1919-1920, por término de quin
ce día*, durante los cuales puede 
reclamar el Vecino que se crea per
judicado; pues transcurridos se re* 
mltlrá a la superior «probación. 

Valdemora 15 de febrero de 1919. 
E l Alca lde , Braulio del R io . 

A l c a l d í a constitucional de 
Villac4 

Terminado el padrón de cédulas 
persona'es del a ñ o corriente, se ex
pone al público por ocho d ías , los 
cuales se con ta rán desde su Inser
c ión en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia para que pueda ser re* 
visado. 

Vlllacé 20 de febrero de 1919.— 
E l Alca lde , Juan Alonso. AlVarez 

I m p o r t á n d o l a p recedente 'd i s t r ibuc ión de 10.931 pesetas sebre la base 
de 45.830 i ebitantes y 497 388 pesetas, suma de las cuotas de contr ibución 
para e' Tesoro, salen gravadas la primera a 02385 cienmilés imas, y la según* 
da a 2198 diezmllés imas, completando un promedio de 10.931 pesetas. 

L n Bafleza a 30 de diciembre de 1918.—El Alca lde , M . P é r e z A r l a s . — 
E l Secretarlo, J . F e r n á n d e z . 

D o n Pedro S u á r e z , Alcalde consti
tucional de Lánca ra de Luna. 
H a g o s abe r : Que habiéndose 

acordado por la Junta municipal de 
mi presidencia la Imposición de ar
bitrios extraordinarios sobre l o a ar
t ículos no comprendidos en la tarifa 
l . ' d e consumosyque expresa la que 
se Inserta a cont inuación, a fin de 
cubrir el déficit del presupuesto or
dinario de este Municipio en el alio 
e c o n ó m c o d e l 9 l 9 a l 9 2 0 , asi como 
también el solicitar del Sr . Goberna
dor civil la necesaria autor ización 
para su cobro, quedan expuestos al 
públ ico los acuerdos de referencia 
en la -Secretarla del ' Ayuntamiento 
por el plazo de quince días hábiles; 
durante el cual podrán presentar 
las reclamaciones que estimen pro
cedentes, les obligados a satisfacer
los; advlr t léndose que pasado dicho 
plazo no se rá atendida ninguna de 
la* que se produzcan. 

T A R I F A 
Art ículos: p?ia , heno y l eña .— 

Unidad: 100 kl 'ogramos.—Precio 
.medio de la unidad: 4;pesttas.—Ar
bitrio en unidad: 50 cént imos de pe
seta.—Consumo calculado durante 
el eflo: 4 8C0 unidades.—Producto 
anual: 2.400 pesetas. 

L o que se anuncia en cumplimien
to y a los efectos de ¡o preceptuado 
en la regia 2 ." da la. Real orden-
circular di} 3 de agosto de 1878. 

Láncara de Luna 1.0 de febrero da 
1919.—El Alcalde, Pedro S u á r e z . 

A l c a l d í a constifncior.al de 
Aibares de ¡a Ribira 

E l día 5 del mes de marzo próxi
mo Venidero, tendrá lugar la Venta 
en públic i .-.ubjsta de 7C0 pies de 
reble de la dehesa propia de los va
dnos de esta Vi la, tasados en 2.288 
pesetas, en la Casa Consistorial de 
la misma, de diez a once de la ma
flana. 

E l pliego de condiciones a que ha 
de sujeturse ia subasta, se halla de 
manifiesto desde esta fecha hasta 
la de la subasto cltadn, un la Secre
taria de este Ayuntamiento, 

Albores de la R bera 19 de febre
ro de 1919.—El Presidente, Santos 
Robles. 

» * 
E l repartimiento de consumos de 

este Ayuntamiento para el silo de 
1919 se halla expuesto al público 
en la Secretada del mismo por té r 

mino de ocho d ías , a fin de que los 
que se creen agraviados, presenten 
l a* reclamaclone* que crean conve
nientes. 

Albares de la Ribera 22 de febre
ro de 1919.—El Alca ide , Manue l 
Garr ido. 

A l c a l d í a constitucional de 
Vi l l egatón 

Por acuerdo de este Ayunt&mten-
to , el día 9 del próximo marzo, a las 
diez de la maflana, tendrá lugar en 
la casa consistorial de este Ayunta
miento, la venta de una p á r e l a de 
terreno sobrante de la vía c ú b l l c r , 
radicante en el pueblo de B i a ñ u e -
las. al sitio de la r ra antigua. 

D e la t a i a c ión .y superficie, pue
den enterarse los l idiadores en e l 
oportuno expediente que obra en la 
Secretarla de este Ayuntamiento. 

VDIagatón 23 de febrero de 1919. 
E l A calde, Benito Nuevo. 

J U Z G A H O S 

Cédula de c i tac ión ' 
Por resolución de esta f ech i , dic

tada por el S r . Juez de Instrucción 
de este partido en carta-orden de 
la Audiencia provincial, referente a 
causa por disparo de arma de fuego, 
contra Joaquín Cuesta , se fu acor» 
dado citar por medio de la presente 
a i perjudicado Félix Pe l áez Elv i ra , 
vecino que fué de esta ciudad, para 
que el día 17 de marzo p róx imo, y . 
hora de las diez de la m e ñ a n a , com
parezca ante la Audiencia provincial 
de esta ciudad con objeto de asis
tir al juicio oral de la expresada 
causa, 

León 22 de febrero de 1919 = 
Luis F . Rey. 

: Don J o s é Alvs rez Al fonso . Juez 
\ municipal de la Vina de P á r a m o 
! del S i l y su t é r m i n o . 

Por el presente edicto, que se ex
pide en virtud de exhorto, recibido 
del Juzgado municipal de Oviedo, se 
hace saber a Erigios AlVarez y a su 
marido y fiador solidario, Leoncio 
Foliado.domiciliados que estuvieron 
en este pueblo, hoy en Ignorado pa
radero; que per el Juzgado txhor-
tante se acordó que de no compare
cer ante el mismo en la primera au
diencia, siguiente ÍI la p'.-blICHClón de 
este edicto en el BOLETIN OFICIAL 
de i» provincia, ic h2gan a la según- , 
da audiencia; previniéndoles de que 
si no lo Verifican, se les t endrá por 
confesos en el juratorlo Indeclsorio 
que les propuso t! Procurador de la 
C o m p s ñ í a Febril Slnger de máqui
nas para coser, «n los autos segui
dos en juicio veibal civi l contra los 
mismos, sobre rievoiucldn de une 
máquina d» aquel s l sUms . pa>a que 
declsren ser ciertos 'ios hechos ds 
le demanda, cierto también el con
trato presentado, y suyas las firmas 
que lo autorizan. 

Dado en Pá ramo del S i l a caterce 
de f íb re ro de mil novecientos dl?cl-
nueve.—El Juez, J o s é AlVarez .— 
J o : é F e r n á n d e z , Secretario habili
tado. 

L E O N : 1919 
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